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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
18652 Real Decreto 1611/2010, de 3 de diciembre, por el que se encomienda 

transitoriamente al Ministerio de Defensa las facultades de control de tránsito 
aéreo atribuidos a la entidad pública empresarial AENA.

Vistas las circunstancias extraordinarias que concurren por el cierre del espacio aéreo 
español como consecuencia del conflicto provocado por los controladores de tráfico aéreo 
que, mediante una acción concertada, han resuelto, sin aviso previo, no desarrollar en la 
tarde del día 3 de diciembre de 2010 su actividad profesional, y teniendo en cuenta que 
estos hechos suponen una gravísima lesión de los derechos de los ciudadanos y de la 
libertad y seguridad y continuidad del tráfico, originan un gravísimo perjuicio a los propios 
ciudadanos y a las compañías aéreas, y con independencia de las responsabilidades de 
todo orden en que hayan incurrido los mencionados controladores.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 4.4.a) de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de 
Seguridad Aérea, y en la disposición adicional primera de la Ley 9/2010, de 14 de abril, por 
la que se regula la prestación de servicios de tránsito aéreo, en la redacción dada por el 
Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, 

DISPONGO:

Artículo único. 

El Ministerio de Defensa pasa a ejercer la dirección del control de la circulación aérea 
general en todo el territorio nacional hasta tanto existan garantías de que se recupera la 
normalidad en la prestación de sus servicios por los controladores aéreos civiles.

El Jefe del Estado Mayor del Ejército del Aire adoptará todas las decisiones que 
procedan para la organización, planificación, supervisión y control de los controladores de 
tránsito aéreo al servicio de la entidad pública AENA. A tal efecto activará los recursos de 
control de tráfico aéreo del Ministerio de Defensa y exigirá la presencia en sus puestos de 
trabajo de los controladores civiles ausentes.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entra en vigor en el momento de su publicación.

Dado en la Embajada de España en Buenos Aires, el 3 de diciembre de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
 JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO.
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